
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 
 

Medellín, diecinueve de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

RADICADO:            05001 31 05 018 2012 00785 00 

DEMANDANTE:      BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS 

DEMANDADO:        CORPORACION MAS VIDA 

 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por BBVA HORIZONTE PENSIONES Y 

CESANTIAS hoy AFP PORVENIR S.A., contra la CORPORACION MAS VIDA, se 

REQUIERE al apoderado judicial de la parte ejecutante para que allegue actualización de 

la liquidación del crédito de conformidad a lo dispuesto en el art. 446 CGP numeral 4°. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZ 
 
 

 

 

 
  

 

 

NVS 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Se notifica en estados n.º 084 del 23 de mayo de 
2023. 

 

Ingri Ramírez Isaza 

 Secretaria 


